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MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición.
SEÑOR: Formuladas en la instrucción 

de 5 de Diciembre de 1869 las prescrip
ciones á que había de sujetarse el proce
dimiento administrativo en la realización 
de los descubiertos liquidados á favor de 
la Hacienda pública, en virtud de la 
autorización concedida al Gobierno por 
el arl. 7." de la ley de 19 de Julio del 
propio año, surgieron dificultades para 
su ejecución con motivo do la resistencia 
mostrada por algunos Jueces de paz á 
penetrar en el domicilio de los deudores 
al Estado por falta de pago en los plazos 
do bienes nacionales, en el supuesto de 
que la citada instrucción ningún precepto 
contiene que pueda ser aplicable al modo 
de hacer efectivos los débitos por tal 
concepto. En su vista, el Ministro que 
suscribe tuvo el .honor de aconsejar á 
V A. el decreto de 7 de Marzo del 
corriente año, que vino á resolver la 
duda declarando explícita y terminante
mente comprendidos en las prevenciones 
de la repetida instrucción los descubier
tos procedentes de falla de pago de los 
plazos de bienes nacionales, y en conse
cuencia obligados los Jueces de paz á la 
observación del procedimiento señalado 
por la misma.

Mas existe una nueva cuestión, que 
precisa resolver con urgencia, á saber: 
si las disposiciones penales que se con
signan en la instrucción de 5 de Diciem
bre con respecto á los morosos han de 
considerarse extensivas á los deudores 
que lo sean por el ramo de Propiedades 
y Derechos del Estado.

Los débitos de esta clase, mas bien 
que el olvido y abandono de un deber que 
la ley impone á lodo ciudadano respecto 
de las contribuciones é impuestos, signi
fican la falla de cumplimiento de un 
contrato entre parles; y este carácter 
particular del origen de la obligación 
parece como que exigiría un procedi

miento especial y adecuado para conse
guir que se cumpla.

Limitado dicho procedimiento hasta 
ahora al apremio ejecutivo, y como su 
consecuencia al pago de una cierta can
tidad nunca mayor de tres escudos dia
rios por razón de dietas al comisionado 
ejecutor,, ha venido observándose su ine
ficacia, porque los deudores consideraban 
menos gravosas estas dietas que el inte
rés del dinero que en la mayoría de los 
casos hablan de destinar a los pagos. Y 
todavía hubiera podido tolerarse este 
estado de cosas lomando en cuenta las 
circunstancias por que atraviesa la pro
piedad, si el daño para el Estado se 
limitara á no percibir en tiempo oportu
no el importe de los plazos correspon
dientes; pero como quiera que también 
sufre perjuicios de consideración por los 
intereses que por razón de demora se ve 
obligado á abonar por el descuento de 
los pagarés que tiene entregados en 
garantía de contratos solemnes, precisa 
el pronto remedio del mal y e^evitar al 
Tesoro público tan considerable gravá- 
men, compensando dichos intereses con 
otros equivalentes que se exijan.á los 
deudores morosos. V

Es por otra parle muy conveniente al 
Estado mismo que las fincas por él ca
jonadas respondan al pago de su precio 
al mismo tiempo que los otros bienes que 
pueden ser del dominio del deudor, por
que de este modo se hacen más expedi
tos los procedimientos, la acción ejecu
tiva de la Administración resulta cierta 
inmediatamente! y desaparece el peligro 
de que las fincas se destruyan ó esteri
licen mientras el procedimiento se dirige 
contra los restantes bienes, viniendo á 
quedar con un valor insignificante cuan
do llega la subasta en quiebra.

■ También la legislación sobre estas ne
cesita urgente reforma dada la baja que 
ha experimentado el valor de la propie
dad con relación al que esta alcanzó en 
años anteriores, cuyas ventas no han 
sido consumadas todavía por el pago de 
todos sus plazos.

La fijación como tipo obligatorio para 
las subastas en quiebra del precio de 
tasación ó capitalización primitivas ó del 
importe del débito, y la obligación ade
más de pagar al contado todos los plazos 

que el comprador quebrado tenia satis
fechos, alejan siempre á los licitadores 
de dichas subastas en quiebra y las de
jan si efecto, como viene constantemente 
sucediendo desde que se pronunció la 
baja de la propiedad, resultando por 
tanto que quedan sin vender indefinida
mente, ó quesg enajenan en terceras ó 
cuartas subastas, ó bien en las abiertas 
por un precio insignificante, cuya dife-? 
reacia con el obtenido en el primitivo 
remate jamás alcanzan á cubrir los bie
nes del quebrado, y queda por lo co
mún en perjuicio del Tesoro público.

Forzoso es dar solución á todas estas 
dificultades para la marcha de la desa
mortización, que tan fecunda puede ser 
todavía para los intereses generales del 
país y para los del Tesoro público; y 
con este propósito, el Ministro que sus
cribe somete á la firma de S. A. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 25 de Junio de 187O.=EI 
Ministro de Hacienda, Laureano Figuerola.

decreto.

En vista de las razones que me ha 
expuesto el Ministro de Hacienda, y de 
conformidad con el parecer del Consejo 
de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Son aplicables á la 

exacción de los débitos por rentas, pen
siones y plazos de ventas de bienes na
cionales las disposiciones de la instruc
ción de 5 de Diciembre de 1869, dictada 
para los procedentes de las contribucio
nes é impuesto que lá misma menciona.

Arl. 2.° Además de las cantidades, 
que están señaladas en concepto de die
tas á los comisionados de apremio por 
razón de su cometido, se exigirá el 6 por 
100 de interés anual en concepto de de
mora á los deudores; debiendo aplicarse 
al Tesoro este recargo, y figurando en 
las cuentas del mismo como productos 
eventuales del ramo, que se liquidarán 
al realizarse el plazo respectivo.

Arl. 5.° Los intereses de demora 
respecto de los plazos y créditos vencidos 
hasta el día se computarán á contar desde 
20 dias despues de la publicación del 
presente decreto; y respecto de los plazos 
y créditos que en lo sucesivo venzan, á 
contar desde el dia en quesean exigibles, 

con arreglo al art. 164 de la instrucción 
de 51 de Mayo de 1855.

Arl. 4,° El apremio á los deudores 
por plazos de ventas de fincas y por los 
intereses de demora á que se refieren los 
dos artículos anteriores se dirigirá siem
pre contra las adquiridas del Estado y 
de que procede el débito, sin perjuicio 
de encaminar también la acción ejecutiva 
contra los restantes .bienes del deudor, si 
los hubiera,por el orden establecido en el 
articulo 949 de laJey de Enjuiciamiento 
civil

Art. 5." Las Administraciones eco
nómicas á quienes loca la ejecución de 
las anteriores prevenciones quedan res
ponsables, no sólo de su puntual obser
vancia, sino también del pago manco- 
munadamenle con los deudores de los in
tereses de demora, si por negligencia ú 
otras causas dependientes de su voluntad 
consienten términos más largos en los 
procedimientos que los que las leyes es
tablecen.

Arl. 6.° Las fincas del Estado que 
en adelante sean declaradas en quiebra 
por falla de plazos sucesivos al primero 
se considerarán para los efectos de su 
nueva venta como no subastadas ante
riormente, volviendo por lanío á quedar 
en la misma situación que las pendientes 
de primer remate.

Art. 7.° Las operaciones prelimina
res de tasación y capitalización á que 
deberán sujetarse, y las subsiguientes 
de subastas y pagos del precio del rema
te, se ajustarán á las prescripciones ge
nerales de las leyes desamorlizadoras, 
en igual forma que se verifica respecto 
de las fincas que salen por primera vez 
á la venta.

Art. 8.° Son aplicables en conse
cuencia á las referidas fincas en quiebra 
las disposiciones del real decreto de 25 
de Agosto de 1868, excepto en la parte 
modificada por el presente, respecto á 
subastas abiertas; y lo son asimismo las 
órdenes é instrucciones vigentes sobre 
admisión de bonos del Tesoro para el 
pago de las fincas comprendidas en el 
artículo 6.°

Art. 9.” Los primitivos comprado
res de las fincas que se declaren en 
quiebra por no pagar los plazos sucesi
vos ai primero quedarán responsables á



satisfacer las diferencias que resulten 
entre el precio del primer remate y el 
que se obtenga en la subasta en quiebra, 
asi como también las que en su caso 
aparezcan, si esta no se pagase en metá
lico y sí en bonos del Tesoro ú otra clase 
de papel, entre el valor de los mismos 
á precio, de cotización en el día de su 
entrega en Caja y el de emisión de estas 
clases de. valores públicos.

Art.. 1.0, Verificadas sin resultado 
las cuatro -subastas, ó las cinco en su 
caso, que previenen los artículos 1y 
6.° del real decreto de 25 de Agosto de 
1868, la Dirección acordará, según lo 
estime mas conveniente á los intereses 
del Estado, la retasa de la finca por 
peritos distintjos de los que hicieron el 
primer justiprecio, ó que quede abierta 
la licitación en los términos establecidos 
en el art. 7.° del citado real decreto; 
pero en este último caso no se admitirá 
proposición qúe.no cubra el 50 por 100 
del tipo por el cual se anunció la finca 
en la primera subasta.

Arl. 11. Si ejecutada la subasta 
ábierla bajo la proposición mas alta de 
las .presentadas .cubriendo el expresado 
tipo de.l 5.0 por,400 no resultara postor 
que la.mejorase, será obligatoria para el 
Estado la adjudicación de la finca á favor 
del autor de dicha proposición¡ con tal 
que entre la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado y su 
Sección de Letrados, á la cual se oirá 
siempre en.estos/,casos, hubiere confor
midad para proponer á la Junta.superior 
de Ventas la adjudicación, á tenor de lo 
que se establece en el final del expresa
do art. 7.° del mencionado real decreto.

Art. 12 El gasto que ocasionen las 
nuevas tasaciones de fincas declaradas 
en quiebra se satisfará por los primiti
vos compradores de las mismas, y el de 
los justiprecios ó retasasen su caso para 
las de subastas abiertas de fincas que po 
procedan de quiebra por sus rematantes.

Art. 15. Se declaran sin efecto al
guno, I,os remates celebrados de fincas en 
(|UÍ.ebjq y en subastas abiertas cuyas 
adjptllcacipnes no se hubiesen acordado 
por la Junta superior de Ventas á la fe
cha del presente decreto.

Art. 14. El Ministerio de Hacienda 
queda facultado para expedir las instruc
ciones necesarias á su cumplimiento, y 
para resolver las dudas que puedan 
ocurrir en su aplicación.

Dedo en Mpdfid á veintitrés de Junio 
de mi| ochocientos setenta.=Francisco 
Serrano. — El Ministro de Hacienda, 
Laureano Figuerola.

ORDEN.

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo man
dado en el articulo3.° del decreto de 
25;de Marzo de 1869, la peseta debe 
empezar á regir como unidad monetaria 
desde el dia i.° de Julio próximo, En 
esta atención, y con el fin de evitar las 
dudas y dificultades que pudieran ocur
rir respecto á la manera de cumplir la. 
disposición citada, S. A. el Regente, á 
quien he dado cuenta de este asunto, ha 
tenido á bien dictar ¡as reglas siguientes:

1? En los documentos de. todas 
clases que hayan de redactar las depen
dencias del Estado desde el dia 1.“ de 
Julio próximo, y en los cuales deba ha
cerse expresión de alguna cantidad de 
metálico ó valores que lo representen, se 
usará como unidad la peseta, y para las 
fracciones los céntimos de ella.

2. a Todos los créditos, débitos ó 
saldos de cualquiera clase que resulten 
por fin del presente mes en los libros, 
cuentas y demás documentos de Conta
bilidad, aun cuando se refieran al pre
supuesto de 1869-70, cuyo ejercicio 
continúa habierlo hasta fin de Diciembre 
de este año, se reducirán á la nueva 
unidad monetaria.al pasarlos el dia l.° 
de Julio á los libros, cuentas y demás 
documentos propios del año económico 
que empezará en dicho dia.

3. a La reducción se hará convir- 
liendo primero los escudos en reales por 
medio del aumento de un cero á la de
recha de la partida si representa escudos 
enteros, ó corriendo la coma un lugar 
también á la derecha si la cantidad con
tiene fracción de escudo; despues se di
vidirá por cuatro y el cociente repre
sentará la cantidad en pesetas equiva
lente á la de escudos que se quiera re
ducir.

4#a Cuando las divisiones á que se 
refiere la regla anterior no den un co
ciente exacto representado por pesetas 
enteras, se aproximará por decimales 
basta las milésimas de peseta; y si Ja 
tercera cifra decimal resulta 5 ú otro su
perior, se aumentará una unidad á la 
segunda, ó sea á los céntimos, despre
ciándola en el caso contrario.

5.a Siempre que hayan de hacerse 
valoraciones de efectos de estanco, del 
sello del Estado ó de cualquiera olya 
clase, en los cuales se halle estampado el 
precio en escudos y milésimas, se usará 
esta unidad en todo el detalle, y despues 
se consignará al final del documentóla 
equivalencia en pesetas del total que pre
sente el mismo.

Y 6.a Los pedidos de fondos para la 
distribución correspondiente al ibes (|e 
Julio inmediato se redactarán empleando 
ya la peseta como unidad.

De orden de S. A. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. E. muchos años. 

•Madrid 24 de Junio dé 187O.=Figu&- 
rola.=Sefior....

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS,.

Extracto de sus sesiones.

Sesión del 16 de Marzo de 1870.—r- 
Se aprobó el acta de la anterior.—Se 
acordó admitir la renuncia que del cargo 
de Vocal de la Junta de primera enser 
fianza de esta provincia ha presentado 
D. Tomás Conde nombrando en su 
reemplazo á D. Evaristo Barrio.—Se 
acordó conceder próroga por seis años 
á D. Saturnino Martínez y otros vecinos 
de esta ciudad en el arriendo de la casa

del monte de Cogollos.—Se acordó que 
se expida la "licencia para la corla de 
200 hayas del monte «Santiago Noticia
res» perteneciente á Berberana. —Se 
acordó acoger en la casa provincial de 
Beneficencia á Baltasar San Martin vecino 
de Arcos, encargándose la Casa de la ad
ministración de los bienes que el intere
sado posee, aplicando sus productos al 
Establecimiento.—Se acordó que Felipe 
Urriela vecino de Lezana en el Valle de 
Mena sea conducido á la casa de demen
tes de Valladolid con cargo al presu
puesto provincial.—Se acordó ordenar 
al Alcalde de Adrada que convoque in
mediatamente á todos los pueblos intere
sados en los riegos del rio IRiaza para 
que en un breve término se forme el 
Sindicato y se bagan cumplir las orde
nanzas, á fin de evitar los perjuicios que 
pueden seguirse á los intereses generales 
de aquellos pueblos.—Se acordó mani
festar al Alcalde de Fuentespina cumpla 
la prevención segunda de la circular de 
la Administración económica fecha 6 del 
actual, pues en otro caso no podrá dis
poner de los recargos sobre la Territorial 
é Industrial.—Se acordó imponer al Al
calde fie Valdezale la multa de seis es
cudos por no haber cumplido lo que se 
le tiene ordenado en acuerdos de 24 de 
Octubre y 11 de Diciembre últimos, 
respecto al pago de la cantidad de 2000 
reales á D. Francisco Gfiman vecino y 
Cirujano de dicho pueblo por la asisten
cia prestada á familias pobres en el año 
anterior. — Se acordó desestimar por 
improcedente la solicitud de varios ve
cinos de Melgar de Férnamental diciendo 
que á pesar de que aquella Corporación 
ha satisfecho el Impuesto personal con 
los intereses de las inscripciones de pro
pios ha procedido á cobrar dicho Im
puesto de los vecinos.—Que correspon
diendo á los Tribunales de justicia deci
dir sobre la propiedad de una era que el 
Ayuntamiento de Ocon y D. Juan Glano 
se disputan, se acordó manifestarlo asi al 
Alcalde de dicho pueblo, advirtiéndole 
que para entablar pleito el A yuntamiento 
cumpla lo preceptuado en el párrafo 8.° 
del articulo 51 de la ley municipal vi
gente . —Se acordó dejar en suspenso la 
previsión de la plaza de Profesor de Cali
grafía del Colegio de Sordo-mudos y de 
ciegos de esta Ciudad.—Se acordó que no 
se pueden costear con fondos provincia
les los métodos de música que Bernabé 
Ayala acogido en la Casa provincial de 
Beneficencia solicita.—Que no corres
pondiendo sólo á esta provincia el nom
bramiento de Ayudante del Colegio de 
Sordo-mudos y de ciegos de esta Ciudad" 
no puede aecederse á/ la pretensión de 
D. Federico Díaz y León., ciego, vecino 
de Madrid. — Que poniéndolo previa
mente en conocimiento del Sr. Goberna
dor de Soria por conduelo del dé esta 
provincia se nombre una Comisión por 
■'cadamna de ambas Corporaciones, siem
pre que la de Soria acepte el pensa
miento, para que constituyéndose en el 
término del «Guerreado» practiquen el 
deslinde con vista de todos los antece
dentes, descuenta de sus trabajos á las 
Diputaciones respectivas; para que si lo 
merecen se acuerde laaprobacion, levan

tándose un plano definitivo del límite de 
ambas provincias en el radio que com
prende el término disputado.—Que pre
via la competente justificación se indem
nice á Hilarión Gómez y Antonio Monas
terio vecinos de Arraya del fondo de 
Calamidades del presupuesto provincial 
de los perjuicios sufridos en las casas de 
los exponentes, reducidas á cenizas por 
un incendio.—Se acordó aprobar el dic- 
lámen de la Comisión de Contabilidad 
al presupuesto adiccional del presente 
año económico que la Contaduría ha for
mado'en virtud de los presupuestos par
ciales y acuerdos de la Corporación.— 
El Sr. D. Antonio Martínez Acosla dió 
cuenta de las gestiones practicadas con 
el Banco de Bilbao para la renovación 
de un pagaré vencido en diez del pre
sente mes, la Diputación acordó aprobar 
las operaciones hechas y dar las gracias 
al Sr. Acosla por la actividad y por el 
modo con que ha dirigido este asunto.

Sesión del 19 de Marzo.—Se aprobó 
el acta de la anterior.—A virtud de 
una comunicación del Sr. Gobernador 
de la provincia manifestando que pro
cede la elección parcial de concejales en 
el Ayuntamiento de Redecilla del Ca
mino, se acordó disponer se cubran las 
vacantes según determina el arl. 57 de 
la ley municipal, fijando el plazo de 15 
dias con arreglo ál art. 39.—Se acordó 
nombrar por unanimidad á D. Juan Ro
dríguez, Capellán del Colegio de Sordo
mudos y de Ciegos de esta Ciudad.— 
Acordóse también nombrar á D. Esteban 
López Ruiz, Capellán de la Casa provin
cial de Beneficencia.—Se acordó pasar 
á la1 Comisión el expediente de denuncia 
de les daños causados por el ganado ca
brio de la propiedad de D. Marcelino 
Goya en el monte de Cardeñajimeno.— 
A virtud de una instancia de D. Timo
teo Ortega, vecino de Palacios de Rio- 
pisuerga, quejándose de que el Alcalde 
le exija una cantidad por resultado de 
sus; cuentas, de 1868, se acordó pedir al 
Alcalde las referidas cuentas, suspen
diendo los procedimientos.—Se ordenó 
al Ayuntamiento de Belorado devuelva á 
D. Esteban Delgado un pellejo de aceite 
que le había decomisado, autorizándole 
para que castigue al interesado de la 
manera que crea mas conveniente para 
evitar nuevos fraudes:—Se ordenó al 
Alcalde de Barbadillo del Mercado satis
faga 2.500 reales que se adeudan al 
Secretario que fue de aquel Ayunta
miento D. José García Abad.—Al Al
calde actual de San Millan de Lara se le 
ordenó que por el que lo fué en 1867 á 

. 68; se abone al Secretario D. Lorenzo
Andrés los haberes que le adeudá.- 
Se desestimó la instancia de D. Juan 
Antonio Varona por no haber acudido en 
el tiempo marcada' por la instrucción que 
rijesobre Impuesto personal.—Asimismo 
se desestimó la . de, varios vecinos del 
Valle de Zamanzas exponiendo que el 
Ayuntamiento exige el impuesto de ca
pitación á todos los vecinos sin distinción 
de fortunas, por ser inexacto este aserio. 
—Se. acordó pasara á la Comisión el 
proyecto del camino vecinal' de Salasde 
los Infantes por Quinlanar de la.; Sierra 
al limite de la-provincia-.deuSoria.—?5



acordó aprobar los medios empleados por 
el Alcalde de Los Ralbases para que Vic
toriano Torca pague los arbitrios por los 
géneros que vpnde.-^En el expediente 
sobre corla de 57 robles llevada á cabo 
sin autorización por el Ayuntamiento de 
Espinosa de los Monteros, se acordó im
ponerle la mulla de 60 escudos: decla
rarle obligado á indemnizar el daño cau
sado por la corta en: cada uno de los 
montes1 Pico y Costal ‘y demás gastos 
ocurridos, y que para evitaret deterioro 
dé lós árboles cortadós 'se saqúen á pú
blica subasta. —Se acordó admitir en la 
Casa provincial de Beneficencia a Eús- 
laquia Arce, Francisco Rodrigüéz, Eu
genio Puente, Má'htiel 'Rojo, Felipe So
brino, á un hijd de la pré¿a Cecilia Fer
nandez y á otro de María Andrés, vecina 
de Villalmánzo, negando la admisión de 
úna hija dé Á’nsé'lfná Gtiiíérréz vecina de 
esta Ciudad.—Sé acordó Ctihcedér el so- 
éoIYodé'BO fs'.'tñéri'sualtís por 10'tnéses 
á Cayetana'Rulz, y ilé 25 reales men
suales por término de un año á Buena
ventura Martin, vecinos réspéclivariienle 
de Burgos y de Bárbadiilo dél Mercado, 
á fin de que puedan laclar á sus hijos.

Sesión del '23 de Márzo.— Sé'áprobó 
el acta de la an teri o r, leída por él Secre
tario interinó D. León-Vitlét) y Negro; 
y acto seguido el Sr. D. Añtonió Maria 
Azpirozj Secretarii» de la Corporación, 
nombrado én '26 de Febrero último, 
se constituyó lén Ifer' mesa de Secretaría 
para empezar á ejercer el cargo, del que 
tomó posesión él dia anterior.—Se acordó 
admitir la dimisión presentada por Doña 
Juana Cristóbal, Maestra de labores dél 
Colegio de Sordo-mudos, verificar él 
nombramiento inlérino del cargo referido 
y que pase á lá Comiéion la cuestión del 
nombramiento leu 'propiedad, y que se 
paguen lós sueldos dé’vebgados que la 
maestra 'Cristóbal recláma; tan pronto 
como el estado de los fondos provinciales 
loipérmitái^-Se'1 acordó deséstimar la 
instancia del1 Alcalde de Toósantos y or
denarle que verifiqué5 la devolución á 
Alejo Saiz de los 304 reales y del trigo 
y Hostales Obrantes’en poder de dicho 
Alcalde como indebidamenlé retenidos. 
—Se aprobó la subasto de 3200 quinta
les de leña verificadá'eri C'dvarrubias, por 
considerarse subsanada la falla de testi
gos que aparecía en el acta de la subasta. 
—Se acordó accederá' lá‘ instancia de 
D. José Hurtado, vecino dé Sasarrion, de 
depositar en su casa lo# géneros á cuyo 

I IráfieO’se dedica, y prevenir al Aléalde 
í de didho ptieblo que no pueden ser'réte- 
I nidos en el fielato los géneros que se pre- 
I sentan para su intervención'déSde el mo- 
I mentó en que sus dueños quieran reti- 
I rarlos para su expendicion.—Por virtud 
I de una instancia de D. Anselmo Diez, 
I vecino' de Mambrilla de Caslrejon, se 
I acordó manifestar ai Alcalde de dicho 
I pueblo qüé nó' puede exi'girsé cantidad 
I alguna por los derechos de peso y medida 
I del aguardiente de su propia fabricación 
I mas que aquellos que voluntariamente se
■ sirvan déipeso y medida del rematante. 
I —Ainstancia del Ayuhl'áiriteñttide Fuéti-
■ tecen se acordó que puede acudir á los
■ Tribunales de justicia sin autorización al-
■ gima superior, ejercitando el interdicto
■ correspondiente, si cree haberse cometido 

una usurpación en la propiedad comunal 
por D. Francisco Gómez Bonilla.—Sobre 
la exposición del Ayuntamiento deCarazo 
para que se construya con fondos pro
vinciales un puente de piedra en el sitio 
llamado Lomillo, de dicho pueblo, se 
acordó que pasara á informe del Director 
de Caminos.—Se autorizó al Ayunta
miento de «Arenillas de Villadiego para 
la corla de ocho chopos del plantío del 
ptieblo para atender ala reparación del 
puente' que conduce de dicho pueblo al 
de Viilalivado, en razón á que no consti
tuyen superficie forestal.—Se acordó 
que el Sr. Ingeniero Jefe de montes pro- 
céda á la retasa de los 30 árboles con
cedidos á Boada de Roa, para que tenga 
lugar la 2.a subasta de los mismos en 
razón á no haberse presentado postor en 
la 1 .‘—No habiendo tenido efecto por 
falta de lidiadores el 2.° remate de los. J . A. :■
270 pinos concedidos al Ayuntamiento 
de Vilviéslre del Pinar, se acordó decirlo 
así al'Sr. Ingeniero Jefe de Montes, á fin 
de que haciendo las modificaciones que 
previene el artículo 110 del Real decreto 
de 17 de Mayo de 1865 pueda procederse 
aúna tercera subasta.—Se ordenó al 
Alcalde de Sasamon expida un testimonio 
de los remates que celebró en los años 
de 1866 á 67 "y 67 á 68 de los ramos 
de vino y carne D. José Hurlado en 
unión dé su convecino D. Antonio Mate. 
—Eñ "razón al mal estado de susalud, 
se admitió la dimisión del cargo de Con
cejal del Ayuntamiento de Lerma á D. 
Joaquín Martínez.—Se acordó que pa
sara á la Comisión el expediente de Doña 
Concepción Lobon, viuda de D. Antonio 
Velejo Sicilia, solicitando pensión del 
Góbiernb, que él Sr. Gobernador remitió 
á informe de esta Corporación. —Se 
acordó que pasara á_ la Comisión para su 
eiámen el expediente formado con mo
tivo de ía introducción fraudulenta de 29 
cántaras de vino verificada en el pueblo 
de Arroyal por Manuel Romo.—A pro
puesta del Sr. Presidente se acordó la 
venta dé los bonos que la Diputación po
seía, como medio único de atender á las 
apremiantes obligaciones que pesaban 
sobre ella, y se autorizó para verificarla 
al'Sr. Diputado Martínez Acosla en los 
términos mas ventajosos posibles para 
los intereses provinciales.

Sesión del 26 de Marzo.—Quedó 
aprobada el acta de la anterior con la 
modificación adoptada respecto al ex
pediente de deslinde promovido por el 
Ayuntamiento de Fuentecen.de que se 
le mandase suspender el acuerdo de la 
sesión anterior y que pasara el asunto á 
la Comisión.—Se acordó contestar á 
D. Francisco de Paula González y Don 
Manuél Escolar y López, vecinos de 
Madrid que ofrecen sus servicios para 
liquidar un crédito existente en la Di
rección de la Deuda en favor de esta 
Corporaéion y contra el Estado, manifes
tándoles la necesidad de que den algún 
conocimiento de sus personas, así como 
de la índole del crédito á que en su carta 
se refieren.—La Excma. Diputación 
conforme con el diclámen del Sr. Dipu
tado Martínez Acosta, acordó aprobar la 
recepción definitiva del primer trozo y 
la provisional de los 5.°, 4." y 5.° del 
camino provincial de Belorado á Prado- 

luengo, asi como la cuenta de gastos de 
dichas recepciones y que pase el expe
diente á informe de la Comisión para el 
exámen de varios extremos que dicho 
Sr. Diputado propone.—Se acordó que 
quedase aplazada para e| dia,en que se 
discuta el presupuesto del próximo año 
económico la proposición que hace el 
Sr. Ingeniero Jefe de Montes de que se 
aumente el sueldo á los empleados de 
dicho ramo.—A virtud de una comuni
cación de dicho Sr. Ingeniero, se acordó 
que los Ayuntamientos presenten á esta 
Corporación los títulos originales en que 
fundan los aprovechamientos que dis
frutan en los montes públicos á calidad, 
de devolvérseles tan pronto como sean 
examinados. — Se acordó contestar al 
Sr. Director general de Instrucción pú
blica manifestando que no hay en la 
escuela de Agricultura de la Florida 
alumno alguno pensionado por esta pro
vincia.—Sobre la nueva exposición de 
I). Francisco Labrador y Guzman soli
citando la plaza de Secretario de la Junta 
provincial de Agricultura, Industria y 
Comercio, se acordó que se estuviese á 
lo resuello por esta Corporación con 
fecha 24 de Noviembre último.—En 
conformidad á lo dispuesto por las or
denanzas de montes, se acordó condenar 
al Sr. D. Marcelino de Goya con la 
mulla de 180 escudos 600 milésimas y 
con la entrega de otra cantidad igual en 
la Depositaría municipal de Cardeñaji- 
meno, en concepto de resarcimiento de 
los daños causados en el monte de dicho 
pueblo por 129 cabras de su propiedad. 
—Se acordó que pasara á la Comisión el I 
expediente de alzada formado á instancia 1 
dé Luis Cantori contra el acuerdo del ¡ 
Ayuntamiento del Condado de Treviño, I 
que le incluyó en la lisia de los mozos 1 
sorleables para el próximo reemplazo.— 
Se declaró nula la venia de dos hectá
reas de terreno en el monte titulado «La 
Pinera» verificada por el Alcalde del Bar
rio de Quintana Enlrepeñas imponién- ■ 
dolé la mulla de 100 escudos, y 3 escu
dos por indemnización de los daños cau
sados.—Se denegó la solicitud del Al
calde de Robledo Temiño pidiendo au
torización para la venta de 40 olmos á 
fin de destinar su importe al pago del 
impuesto personal.—A la solicitud del 
Ayuntamiento de Nava de Roa deman
dando autorización para la corla de va
rios árbolos destinados á la obra de re
paración del cementerio de dicho pue
blo, se acordó pedir al referido Ayunta
miento el plano y presupuesto de dicha 
obra .—Se autorizó al Ayuntamiento de 
Villangomez á verificar la reparación del 
puente titulado «Enarejo».—Se aprobó 
el presupuesto de la obra de reparación 
del Hospital de Treviño, ordenando al 
Alcalde participe á su tiempo la termi
nación de la misma.—Se acordó acce
der á la instancia de varios vecinos de 
Villavela, ordenando al Alcalde suspenda 
la cobranza de arbitrios, toda vez que 
cobra el impuesto personal, y remita tina 
cuenta de los productos obtenidos en el 
tiempo que se han exigido dichos arbi
trios.—Se acordó manifestar al Alcalde 
de Moriana no puede verificar el reparto 
del impuesto personal si se cobran los 
arbitrios para que ha sido autorizado.—

Se acordó pasar á la Comisión el expe
diente sobre separación del Maestro de 
Barbadillo del Mercado . —Se acordó 
manifestar al Alcalde de Arenillas. de 
Riopisuerga remito para su aprobación 
las cuentas donde resulte el alcance con
tra el Alcalde cesante y que proceda por 
la vía de apremio contra los contribu
yentes que adeudan sus cuotas.—Se 
aprobó la subasta del arbitrio de aprove
chamiento délas basuras de la Ronda, 
verificada en Poza.—Se desestimó la 
instancia del Ayuntamiento de Arenillas 
de Villadiego pidiendo se le conceda un 
arbitrio sobre el vino y aguardiente para 
cubrir el déficit de su presupuesto, por 
que ha verificado el reparto del Impuesto 
personal, acordándose se aplique esta re
solución á todas las peticiones de este 
género.—Se ordenó al Alcalde de Cale- 
ruega remita un presupuesto extraordi
nario para que pueda pagarse la asis
tencia facultativa de una pobre tran
seúnte.—Se acordó imponer al Alcalde 
de bario de Quinlanilla Soloscueva la 
multado 171 escudos 800 milésimas y 
al ingreso en fondos municipales de 106 
escudos en concepto de indemnización 
pon corla fraudulenta de 12 robles en el 
monte de dicho pueblo.—Asimismo se 
acordó imponer al Alcalde de barrio del 
pueblo de. Taravero, Condado de Tre
viño, la mulla de 30 escudos, y al pago 
de 150 escudos por el daño causado en
el desmoche de 22 robles y corla de uno, 
verificada en el moyle de dicho pueblo. 
—Se acordó manifestar al Sr. Ingeniero 
Jefe de Montes haberse verificado por los 
rematantes la entrega en Depositaría de 
fondos municipales del importe do la su
basta de 50 robles del monte titulado
La Cabeza, y otra de 25 robles del lla
mado La Solana del pueblo de Villorobe. 
—Se devolvieron al Alcalde de Yudego 
las cuentas correspondientes al año eco
nómico de 1868 á 69 y los reparos 
puestos por el Ayuntamiento del mismo, 
á fin de que contesten los cuentadantes y 
recaiga un acuerdo en la localidad.—Sé 
acordó que en el Boletín oficial de la pro
vincia se publique una circular previ
niendo á las Corporaciones, funcionarios 
y particulares que tengan asuntos pen
dientes en estas Oficinas se sbstengan de 
valerse dé personas intermedias para 
gestionar su despacho, y proponiéndoles 
se dirijan de palabra ó por escrito al Sr. 
Vicepresidente ó al Secretario, como me
dio mas eficaz de activar el despacho de 
cualquier expediente.—A propuesta del 
Sr. Diputado González Liquinano se lomó 
en consideración el que se acuerde por 
la Diputación elevar una exposición á la 
Asamblea constituyente pidiendo se sirva 
modificar el proyecto de organización 
provincial, acordándose pasará á la Co
misión de Secretaría para su exámen.— 
Se acordó á propuesta del Sr. Presidente, 
por unanimidad,dirigir una comunicación 
al Sr. D. León Villen y Negro expresando 
el alto aprecio y la gratitud que ha me
recido de esta Diputación por los distin
guidos servicios que ha prestado á ella 
como Secretario interino en la época di
fícil que la Corporación ha atravesado 
desde su instalación .—Se concedió una 
licencia de 40 días para ausentarse de esta 
Capital al Sr. Diputado D. Cárlos Cid.

Fuentecen.de


CONSEJO

5.° Negociado.—Circular.

Do

El Excmo. Sr. Ministro tle la Guerra 
en orden de 15 del actual me dice lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.:=Deseando el Regente 
del Reino evitar los gastos que se origi
nan á los individuos del ejército acogidos 
á los beneficios de ese Consejo, por con
secuencia de tener que trasladarse á esta 
Capital al terminar sus compromisos, 
para percibir sus alcances finales, y 
teniendo por otra parte presente que 
además del interés del soldado, es muy 
conveniente al crédito de esa Corpora
ción y á la confianza que debe inspirar, 
que los individuos, al ser licenciados de
finitivamente reciban en los Cuerpos sus 
liquidaciones, S. A. ha tenido á bien 
disponer, que en lo sucesivo no se abo
nen las expresadas liquidaciones en las 
oficinas que V. E. preside, sino en los 
Cuerpos á que los interesados pertenez
can, para lo cual los Jefes deberán remi
tir á V. E. en primeros de cada mes, 
una relación nominal de los individuos 
de sus respectivos Cuerpos que cumplan 
sus compromisos por fin del mes si
guiente, con objeto de que puedan lle
varse á efecto las liquidaciones y la re
misión de los fondos correspondientes con 
la anticipación debida, para que al ser 
licenciados los soldados, reciban sus al
cances totales. Es al propio tiempo la 
voluntad de S. A. que V. E. dicte las 
órdenes oportunas para el cumplimiento 
de loque se deja determinado, y para 
arbitrar los fondos con la oportunidad 
que asunto de tanto interés requiere, sin 
desatender por eso las obligaciones men
suales, sino por el contrario, procurando 
cubrirlas con toda puntualidad, según 
exige el objeto de ese Consejo que V- E. 
preside con tanto celo y rectitud.
orden de S. A. lo digo á V. E. para su i 
conocimiento y efectos consiguientes.»

Para cumplimiento de la orden ante- ' 
rior, lodos los Cuerpos del ejército de la '. 
Península é Islas adyacentes tendrán pre- ■ 
senle las reglas que siguen:

1 ? El dia 1,° de cada mes, comen
zando en el de Julio próximo, remitirán 
los Cuerpos á este Consejo triplicadas 
relaciones nominales arregladas al ad
junto modelo, de los enganchados y 
reenganchados que terminen sus compro
misos en todo el mes siguiente inme
diato, acompañando una copia de la filia
ción de cada individuo, cerrada por la 
fecha en que le loque cumplir, si bien 
fechada el día en que se saque la copia.

2.3 En vista de estos documentos, el 
Consejo, despues de verificar las liquida
ciones, anotará en una de las relaciones 
lo que á cada individuo corresponda por 
cuota final, atendidas las rebajas de 
tiempo y premio que deban hacérsele, 
con arraglo á su filiación, y la devolverá

de Gobierno y Administración del fondo 
de redención y enganches del servicio 

militar.

al Cuerpo con el importe total de la 
misma, para que al dar á los interesados 
sus licencias absolutas, les entregue lo 
que pertenezca á cada uno, remitiendo 
los Cuerpos recibo de dicho total.

3. * Si algún individuo no se confor
mase con la cantidad que se le señala, 
recibirá esta, y en todo tiempo podrá 
despues dirigirse á este Consejo con una 
solicitud razonada, la cual será resuella 
y contestada según en derecho corres
ponda .

4. a Si durante el Consejo practica 
las liquidaciones y remite los fondos, y 
antes de ser licenciados los individuos 
falleciere alguno de los comprendios en 
la relación, el Cuerpo girará al Consejo 
abonaré de la cantidad acrédilada; y si 
fuere baja por pase á otro Cuerpo, gi
rará la cantidad abonada al á que fuese 
destinado.

5. a Los individuos comprendidos en 
estas relaciones seguirán figurando en 
los Estados de reclamación trimestral, 
hasta la fecha de su baja, y se les recla
marán los pluses hasta el dia dé ella, 
según se viene practicando, cuyos piases 
les entregarán en mano hasta el dia de 
su licénciamiento, sin escusa alguna! 
pero nada se les reclamará por premio 
si ya se les hubiese abonado en las rela
ciones de que se trata. En la casilla de 
observaciones de dichos Estados, se mo
tivará la baja, según se viene practicando; 
pero no se. acompañará comprobante al
guno de ella, pues ya se habrán remitido 
las copias de las filiaciones1 que la com
prueban con las relaciones de cuotas fina
les, á no ser que el individuo falleciere, 
en cuyo caso acompañarán, según está 
prevenido, copia déla fé de defunción, y 
del testamento si lo hubiere otorgado.

6. a A los licenciados por inútiles 
seguirán los Cuerpos entregándoles una 
cantidad alzada á cuenta de su premio, 
según está prevenido, y marcharán al

I pueblo de su residencia, donde se les re- 
: milirá la liquidación.

7. a Desde 1.° de Julio próximo este 
. Consejo no satisfará cantidad alguna á 
; los individuos que personalmente ó por 
: medio de apoderado se presenten en es- 
; las oficinas reclamando sus liquidaciones 
' finales, cualquiera que sea el motivo de 
■ su baja Los Jefes de los Cuerpos lo ha- 
1 rán comprender asi á los interesados; en

inteligencia, que el qüe por cualquiera 
eventualidad no recibiera al ser baja el 
importe de su liquidación en el Cuerpo, 
lo percibirá únicamente por conduelo de 
la autoridad del punto á donde vaya á 
fijar su residencia, ó del Jefe del Cuerpo

i á que fuere destinado, para lo cual se 
i cuidará, respecto de los que se hallen en 
¡ este caso, de espresar con loda claridad 

en la casilla de Observaciones del’ Estado
• de reclamación, el pueblo y provincia á 
i donde van á residir, los licenciados ó el

Cuerpo á que han pasado los ascendidos, 
destinados á otros instituios ú otras cau- 

’ sas de baja, según está también repeti- 
. (lamente dispuesto, cuidando el Consejo 

de girar los alcances á los herederos de 
los fallecidos en el punto en que estén 
domiciliados.

8. a A los cuerpos del ejército de las 
provincias de Ultramar se les harán 
oportunamente las prevenciones necesa
rias para cumplimiento en su tiempo de 
la presente circular.

9. a Los Jefes de los Cuerpos se pe
netrarán bien de que el objeto de esta 
orden es reiterar, el constante deseo de 
este Consejo para que los voluntarios del 
ejército ai recibir sus licencias absululas, 
reciban también la totalidad de sus pre
mios, y de establecer una marcha uni
forme, para que ninguno de ellos haga 
viajes infructuosos, puesto que lo que se 
le adeude lo percibirá en la provincia ó 
cuerpo respectivo, y de ningún modo en 
este Consejo, y por lo tanto dichos Jefes 
serán responsables de cualquiera omisión 
que en este particular resultare, según ya 
así se previno en circular número 79.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de Junio de 18;70.=El Te
niente General, Presidente, Facundo In
fante. =Sr. Gobernador civil de Burgos.
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